


CAMBIO DE CORREO

                                                        

           



Ingrese al portal de servicios en línea de la Dirección General de Impuestos Internos a través de 
www.mh.gob.sv , de clic en la opción SERVICIOS

                                                        

           



Seleccione Servicios en Línea  

                                                        

           



A continuación dé clic en el botón “Ir al Servicio” de la opción de los Servicios en Línea DGII, se habilitará 
de inmediato el portal de servicios de la Dirección General de Impuestos Internos.

                                                        

           



Ubíquese en los servicios con clave y haga clic en cualquier servicio para que se habilite la pantalla 
de ingreso.

                                                        

           



Una vez se habilite cualquiera de las ventanas de ingreso, seleccione la opción “Cambio de Correo” 

                                                        

           



Digite su NIT y de clic en continuar

                                                        

           

* Esta opción no está disponible para personas jurídicas o personas naturales inscritas en IVA



Se habilitará una pantalla donde debe ingresar su número de DUI a continuación debe seleccionar el tipo 
de documento con el que realizaremos la validación en nuestra base de datos. Recuerde que si elije 
constancia de retención de renta, esta debe de ser del año que estamos declarando y si elije declaración 
de Impuesto sobre la Renta puede utilizar una presentada en los últimos 10 años.

                                                        

           

* Esta opción no está disponible para personas jurídicas o personas naturales inscritas en IVA



Si seleccionó Constancia de retención de Renta, favor ingrese el NIT del Agente de Retención, el valor del 
Impuesto Retenido, el nuevo correo y  de clic en el botón “Continuar” para realizar la verificación de la 
información.

                                                        

           

* Esta opción está disponibles para personas naturales reportadas con código 01, 11 y 80



                                                        

           

Si seleccionó Declaración de Impuesto sobre la Renta, favor ingrese el número de la declaración, el cual 
se encuentra en la esquina superior derecha de la declaración, el valor del Total del Impuesto ubicado en 
la casilla 310 del formulario, el nuevo correo y  de clic en el botón “Continuar” para realizar la verificación 
de la información.



Proceda a confirmar el correo a registrar, presione el botón “Enviar Solicitud”

                                                        

           



Se mostrará un mensaje indicándole que se ha cambiado el correo exitosamente.

Presione el botón aceptar para realizar el cambio de clave.

                                                        

           



                                                        

           

Contáctenos

declaracioninternet@mh.gob.sv
asistenciadgii@mh.gob.sv

Call Center  2237-3444 opción 4

WhatsApp 
Cel. 7073-8510

www.mh.gob.sv
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